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4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

5 Que otorga: 

6 PABLO TEODORO IZQUIERDO RIVERA y 

7 LOURDES ALEXANDRA FLORES TORRES 

8 A favor de: 

| 9 PABLO ESTEBAN IZQUIERDO FLORES; 

10 CRISTINA ALEXANDRA IZQUIERDO FLORES y 

11 SARA CAROLINA IZQUIERDO FLORES 

12 Cuantía: 

13 USD $ 295,00 

14 Dí 2 copias 

15 

16 

17 

18 £66KEECKKE EWAR €6KEKKEEEE 

19 En la ciudad de San Francisco de Quito, 

| 20 Distrito Metropolitano, Capital de la 

21 República del Ecuador, el día de hoy JhHeves 

| 2 cinco (05) de Noviembre del año dos mil 

i 23 quince, ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

| 24 MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

| 25 Quito, comparecen por una en Calidad de 

26 CEDENTES Jos señores PABLO TEODORO IZQUIERDO 

1 27 RIVERA y LOURDES ALEXANDRA FLORES TORRES, 

28 Casados entre sí, por sus propios y personales |) 
X |
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derechos; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, el señor PABLO ESTEBAN IZQUIERDO 

FLORES de estado civil soltero, la señorita 

CRISTINA ALEXANDRA IZQUIERDO FLORES de estado 

civil soltera, y la señorita SARA CAROLINA 

IZQUIERDO FLORES de estado civil soltera; por 

sus propios y personales derechos; a quienes 

de 'conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de ciudadanía y 

certificados de votación, cuyas fotocopias 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse, que la ejercen por sus 

propios derechos y en la calidades antes 

mencionadas; y, advertidos que. fueron por mí, 

la Notaria, del objeto y «resultados de la 

presente escritura pública, así como 

examinados en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, de acuerdo con la minuta 

que me entregan y que copiada textualmente es 

como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una . más de Cesión de
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Participaciones de conformida 

siguientes estipulaciones: - 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura en calidad de Cedentes 

los señores: Pablo Teodoro Izquierdo Rivera y 

Lourdes Alexandra Flores Torres, casados entre 

sí, por sus propios y personales derechos, y, 

por otra parte en calidad de Cesionarios el 

señor Pablo Esteban Izquierdo Flores de estado 

civil soltero, la señorita Cristina Alexandra 

Izquierdo Flores de estado civil soltera, y la 

señorita Sara Carolina Izquierdo Flores de 

estado civil soltera; por sus propios y 

personales derechos. Todos los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, todos 

por sus propios derechos, hábiles para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- 

A) Mediante escritura pública celebrada ante 

el Doctor Luis Humberto Navas Dávila, Notario 

Quinto del Cantón Quito, el cinco de octubre 

del dos mil siete y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el treinta y uno 

de octubre del dos mil siete, se constituyó la 

compañía “CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA.”.- B) 

La Junta General Extraordinaria de Socios de 

la compañía “CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA.”en 

sasión celebrada el cuatro de noviembre del
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año dos mil quince, resolvió por unanimidad 

autorizar la cesión de participaciones, del 

señor Pablo Teodoro Izquierdo Rivera en su 

calidad de cedente a favor del señor Pablo 

Esteban Izquierdo Flores, la señorita Cristina 

Alexandra Izquierdo Flores y la señorita Sara 

Carolina Izquierdo Flores, en su Calidad de 

cesionarios; de conformidad. con el .Acta de la 

Junta General Extraordinaria Universal de los 

socios de la empresa “CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. 

LTDA.”, que se agrega al presente instrumento 

como documento habilitante. TERCERA.- CESION 

DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes El 

señor Pablo Teodoro Izquierdo Rivera es 

propietario de setecientas veinte (720) 

participaciones de un (1,00) dólar de los 

Estados Unidos de América cada una que han 

sido íntegramente suscritas y pagadas en su 

totalidad, debiendo indicar que dichas 

participaciones son de la empresa 

WCONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA.”, por lo tanto 

cede cuarenta y cinco (45) participaciones a 

favor de la señorita Cristina Alexandra /; 

Izquierdo Flores, ciento veinte y cinco (125) 

participaciones a favor de la señorita Sara 

Carolina Izquierdo Flores y ciento veinte y 

cinco (125) participaciones a favor del señor 

Pablo Esteban Izquierdo Flores,) dando un SS
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participaciones cedidas. Esta RÓ 

realiza con todos los derechos y obligaciones 

emanadas de tales aportaciones, sin que el 

cedente se reserve nada para si ninguno de 

tales derechos uu obligaciones. El capital 

social de la compañía después de esta cesión 

de participaciones quedara distribuido de la 

siguiente manera: === 
  

  

  

  

  

  

  

  

            

socio CAPITAL PORCENTAJE PARTICIPACIONES 

Pablo Teodoro Izquierdo Rivera $ 425,00 55% 425 

Cristina Alexandra Izquierdo Flores $ 125,00 15% 125 

Sara Carolina Izquierdo Flores $ 125,00 15% 125 

Pablo Esteban Izquierdo Flores $ 125,00 15% 125 
  

Los cesionarios declaran conocer el estado 

actual de la compañía, los mismos que lo 

aceptan sin tener que realizar reclamo alguno 

en lo posterior. CLAUSULA CUARTA.- El valor 

que el cesionario señorita Cristina Alexandra 

Izquierdo Flores paga al cedente señor Pablo 

Teodoro Izquierdo Rivera es de CUARENTA Y 

CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($ 45,00) quien declara haber recibido a 

satisfacción y en moneda de curso legal, sin 

que tengan por lo tanto reclamo posterior por 

este concepto. El valor que el cesionario 

señorita. Sara Carolina Izquierdo Flores paga 
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al  cedente señor Pablo Teodoro Izquierdo 

Rivera es de CIENTO VEINTE Y CINCO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 125,00) quien 

declara haber recibido a satisfacción y en 

moneda de curso legal, sin que tengan por lo 

tanto reclamo posterior por este concepto. El 

valor que el cesionario señor Pablo Esteban 

Izquierdo Flores paga al cedente señor Pablo 

Teodoro Izquierdo Rivera es de CIENTO VEINTE Y 

CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(S 125,00) quien declara haber recibido a 

satisfacción y en moneda de curso legal, sin 

que tengan por lo tanto reclamo posterior por 

este concepto. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de esta escritura así como 

insertar el documento habilitante que se 

adjunta.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente. Los comparecientes ratifican la 

minuta “inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Jefferson Quilumba, con 

matrícula profesional número catorce mil 

quinientos veintisiete del Colegio de Abogados 

de Pichincha. Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere y leída que les 

fue a los comparecientes, éstos se afirman y 

ratifican en todo .su contenido, firmando para
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicación 

de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que antecede 

está conforme con el original que me fue presentado 

en: -N- Foja (s) útil(es) 

Quito-pm,a 05 NOV. 201 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA. En aplicación 
de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que antecede 
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en: 217 Fojaís) útilles) 

Quito-Dm,a 05 NOV, 2015 
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NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En aplicación 
de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que antecede 

está conforme con el original que me fue presentado 

en: =t Foja (s) útiles) 

Quito-OM,a 05 NOV. 2015 
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NOTARIA 36 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE Paid SL 
a IGÉSUSE- 

COMPAÑIA “CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA.” = 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en el inmueble ubicado en la Av. 

Sebastián Quinteros N37-58 y José Correa, Provincia de Pichincha, el día 4 de 

noviembre del 2015, a las 16h30, se reúne la Junta General Extraordinaria de 

socios de la COMPAÑIA CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA.”, conformada 

por los siguientes socios: 

3. Srta. Cristina Alexandra Izquierdo Flores por sus propios derechos 

representando 80 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados unidos 

de Norteamérica cada una. 

4. Sr. Pablo Teodoro Izquierdo Rivera, por sus propios derechos 

representando 720 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados 

unidos de Norteamérica cada una. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 

de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía y la Ley de 

Compañías, en lo aplicable, se instala la Junta General Extraordinaria de Socios 

que deciden por unanimidad instalar la reunión para tratar el único punto,- 

UNICO PUNTO 

e Cesión de 45 participaciones sociales del socio Pablo Teodoro Izquierdo 

Rivera a favor de la señorita Cristina Alexandra Izquierdo Flores. 

+ Cesión de 125 participaciones sociales del socio Pablo Teodoro Izquierdo 

Rivera a favor de la señorita Sara Carolina Izquierdo Flores. 

+ Cesión de 125 participaciones sociales del socio Pablo Teodoro Izquierdo 

Rivera a favor del señor Pablo Esteban Izquierdo Flores. 

  

Sebastián Quinteros N37-58 y José Correa 

(593)2461 751 

recepciónOizyfco.com. 

www.izyfco.com
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IZYFCO 
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Preside esta reunión la Srta. Cristina Alexandra Izquierdo Flores, Presidenta de la 

Compañía, y se desempeña como Secretario al Sr. Pablo Teodoro Izquierdo 

Rivera, en calidad de Gerente General de la Compañía. 

En cuanto al punto del orden del día, conforme lo dispuesto en el Estatuto social 

de la compañía CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA. al existir unanimidad de 

criterio de los socios, esta asamblea decide autorizar la cesión de 45 

participaciones sociales del socio Pablo Teodoro Izquierdo Rivera a favor de la 

señorita Cristina Alexandra Izquierdo Flores, la cesión de 125 participaciones 

sociales del socio Pablo Teodoro Izquierdo Rivera a favor de la señorita Sara 

Carolina Izquierdo Flores y la cesión de 125 participaciones sociales del socio 

Pablo Teodoro Izquierdo Rivera a favor del señor Pablo Esteban Izquierdo Flores. 

El señor Pablo Teodoro Izquierdo Rivera es propietario de setecientas veinte 

(720) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados Unidos de América cada 

una que han sido íntegramente suscritas y pagadas en su totalidad, debiendo 

indicar que dichas participaciones son de la empresa “CONSTRUCTORA IZYFCO 

CIA. LTDA.”, por lo tanto cede cuarenta y cinco (45) participaciones a favor de la 

señorita Cristina Alexandra Izquierdo Flores, ciento veinte y cinco (125) 

participaciones a favor de la señorita Sara Carolina Izquierdo Flores y ciento 

veinte y cinco (125) participaciones a favor del señor Pablo Esteban Izquierdo 

Flores, dando un total de doscientas noventa y cinco (295) participaciones 

cedidas.Esta cesión se realiza con todos los derechos y obligaciones emanadas 

de tales aportaciones, sin que el cedente se reserve nada para sí, ninguno de 

tales derechos u obligaciones. 

El capital social de la compañía después de esta cesión de participaciones 

quedara distribuido de la siguiente manera: 

  

Sebastián Quinteros N37-58 y José Correa 

(593)2461 751 

recepciónOizyfco.com 

www,izyfco.com :
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socio CAPITAL PORCENTAJE PARTICIPACIONES 

Pablo Teodoro Izquierdo Rivera $ 425,00 55% 425 

Cristina Alexandra Izquierdo Flores $ 125,00 15% 125 

: Sara Carolina Izquierdo Flores $ 125,00 15% 125 

Pablo Esteban Izquierdo Flores $ 125,00 15% 125   
  

Los socios acuerdan notificar la cesión de aportaciones aprobada, al Gerente 

General de la compañía y solicitarle que tome nota de ellas en el libro 

correspondiente, con lo que la cesión quedará debidamente legalizada, conforme 

lo dispuesto en el estatuto social de CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA., 

ordenando que por secretaría se proceda a la elaboración de los respectivos libros 

de participaciones y que una vez aceptados, suscritos y legalizados, se los 

inscriba en el Registro Mercantil correspondiente. 

Por no existir ningún otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso de 

veinte minutos para que la Secretaría elabore el acta respectiva de la Junta 

General; una vez concluido el receso, se da lectura de la presente acta la misma 

que es aprobada íntegramente por los socios de la empresa, para constancia de lo 

cual, la suscriben en unidad de acto en tres. ejemplares de igual tenor. La junta 

concluye a las 19:00 horas. 

  

CLUSTER 
Cristina Izquierdo Flores Pablo Izquierdo Rivera 

Presidente-Socia Gerente General —- Secretario- Socio 

CC. 171478478-0 CC. 030053030-0 

  

Sebastián Quinteros N37-58 y José Correa 

(593)2461 751 

recepción(Oizyfco.com 

Www.izyfco.com  
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí Ab. María Augusta Peña Vásquez, 

Msc. Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en 

fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

de la Escritura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que otorga: PABLO TEODORO 

IZQUIERDO RIVERA y LOURDES ALEXANDRA FLORES TORRES, 

a favor de: PABLO ESTEBAN IZQUIERDO FLORES; 

CRISTINA ALEXANDRA IZQUIERDO FLORES y SARA CAROLINA 

IZQUIERDO FLORES, debidamente firmada y sellada en 

el mismo lugar y fecha de su celebración. 

   

   

   
  

AE María August 
bt TRIGESIMA SD) 

 



  

Factura: 001-002-000020903 

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  
  

[Escritura Ne: _[20151701036P06294 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [soe NOVIEMBRE DEL 2015, (11:53) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete E , A etnecan ón [Nacionalidad | — Calidad ras ebta le 

IZQUIERDO RIVERA PABLO. |PORSUS PROPIOS ECUATORIA Natural nono DERECHOS CÉDULA o3oos3o300 [EA CEDENTE 

FLORES TORRES LOURDES — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Nara ANORA, ERecbhos CÉDULA UN CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Ad , a ción [Nacionalidad | — Calidad a 

IZQUIERDO FLORES PABLO. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural ie TEBAN DERECHOS CÉDULA 1714784772. | (A) 

IZQUIERDO FLORES CRISTINA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural lA LEXANDRA DERECHOS CÉDULA 1714784780 NA A) 

IZQUIERDO FLORES SARA |PORSUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Nara A eucos CÉDULA iriarearos [ES A 

UBICACIÓN 
] Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: uJ
y 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
295.00 

  

  1 
NOTARIO(A) MARIA aucilgra PEÑA VASQ 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

k
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Factura: 002-002-000019092 20151701005001994 

FECHA; 

TIPO DE RAZ! 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

IZQUIERDO RIVERA PABLO 

TEODORO 

SOCIAL 

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701005001994 

11 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (15:13) 

MARGINACIÓN 

CESION DE PARTICIPACIONES 

05-11-2013 

20151701036P06294 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFIC, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0300530300 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA? 

TESTIMONIO 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA 

05-10-2007 

002246388 
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NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

 



ZON: Mediante ¿Escrituta Pública de fecha cinco de 

noviembre de dos mil quince ante la ABOGADA MARIA 

AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, Notaria Trigésimo sexta del 
Cantón Quito, se realiza la cesión de participaciones 

de la compañía “CONSTRUCTORA IZYFCO CIA LTDA.” Con los 

siguientes antecedentes: El señor Pablo Teodoro 

Izquierdo Rivera cede sus participaciones de la 

siguiente manera: A la señorita Cristina Alexandra 

Izquierdo Flores cuarenta y cinco participaciones, a 

favor de la señorita Sara Carolina Izquierdo Flores 

cede ciento veinte y cinco participaciones y a favor 

del señor Pablo Esteban Izquierdo Flores ciento veinte 

y cinco participaciones; de cuyo particular tomé nota 

al margen de la escritura celebrada ante el Notario 

Quinto del cantón Quito, doctor HUMBERTO NAVAS DÁVILA, 

el 05 de octubre de 2007.- Quito, a once de noviembre 

del año dos mil quince.- 

AAA E 

Dra. Alexandra Endara Muñoz 
NOTARIA QUINTA _    
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TRÁMITE NÚMERO: 75826 

AI AR AA Ñl 68964677 W4XYDGEF*             
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

    

. LIMITADA 
e NAcioNay NÚMERO DE REPERTORIO: 52465 

" FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/11/2015 
Me NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1095 

Y REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

E 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
y NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

19 QUA 2 ] RESPONSABILIDAD LIMITADA 
AR DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /05/11/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 295 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3189 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 31 

DE OCTUBRE DEL 2007..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a: e 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARQEL Se 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Ms0%, ña, 

  

  

  

     

ES NOTARIA ES e, 
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HOYANIA 1 2015 | 17 01 | + NE SNOTARIARRE 294 ] 
TRIGÉSIMA | f 2 JUTTO > ECUADOR ¿Y 

SEXTA 2 . Ni mesos 
Ala - - 

3 

4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

5 Que otorga: 

6 PABLO TEODORO IZQUIERDO RIVERA y 

7 LOURDES ALEXANDRA FLORES TORRES 

8 A favor de: 

| 9 PABLO ESTEBAN IZQUIERDO FLORES; 

10 CRISTINA ALEXANDRA IZQUIERDO FLORES y 

11 SARA CAROLINA IZQUIERDO FLORES 

12 Cuantía: 

13 USD $ 295,00 

14 Dí 2 copias 

15 

16 

17 

18 £66KEECKKE EWAR €6KEKKEEEE 

19 En la ciudad de San Francisco de Quito, 

| 20 Distrito Metropolitano, Capital de la 

21 República del Ecuador, el día de hoy JhHeves 

| 2 cinco (05) de Noviembre del año dos mil 

i 23 quince, ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

| 24 MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

| 25 Quito, comparecen por una en Calidad de 

26 CEDENTES Jos señores PABLO TEODORO IZQUIERDO 

1 27 RIVERA y LOURDES ALEXANDRA FLORES TORRES, 

28 Casados entre sí, por sus propios y personales |) 
X |



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

derechos; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, el señor PABLO ESTEBAN IZQUIERDO 

FLORES de estado civil soltero, la señorita 

CRISTINA ALEXANDRA IZQUIERDO FLORES de estado 

civil soltera, y la señorita SARA CAROLINA 

IZQUIERDO FLORES de estado civil soltera; por 

sus propios y personales derechos; a quienes 

de 'conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de ciudadanía y 

certificados de votación, cuyas fotocopias 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse, que la ejercen por sus 

propios derechos y en la calidades antes 

mencionadas; y, advertidos que. fueron por mí, 

la Notaria, del objeto y «resultados de la 

presente escritura pública, así como 

examinados en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, de acuerdo con la minuta 

que me entregan y que copiada textualmente es 

como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una . más de Cesión de



  

NOTARIA 
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sta Pego 
(53 AS Ab. María Augusta Peña Vásquez,    

    

  

MOS 

NOTARIA Y, 

= 
$ 

Participaciones de conformida 

siguientes estipulaciones: - 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura en calidad de Cedentes 

los señores: Pablo Teodoro Izquierdo Rivera y 

Lourdes Alexandra Flores Torres, casados entre 

sí, por sus propios y personales derechos, y, 

por otra parte en calidad de Cesionarios el 

señor Pablo Esteban Izquierdo Flores de estado 

civil soltero, la señorita Cristina Alexandra 

Izquierdo Flores de estado civil soltera, y la 

señorita Sara Carolina Izquierdo Flores de 

estado civil soltera; por sus propios y 

personales derechos. Todos los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, todos 

por sus propios derechos, hábiles para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- 

A) Mediante escritura pública celebrada ante 

el Doctor Luis Humberto Navas Dávila, Notario 

Quinto del Cantón Quito, el cinco de octubre 

del dos mil siete y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el treinta y uno 

de octubre del dos mil siete, se constituyó la 

compañía “CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA.”.- B) 

La Junta General Extraordinaria de Socios de 

la compañía “CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA.”en 

sasión celebrada el cuatro de noviembre del
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11 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

año dos mil quince, resolvió por unanimidad 

autorizar la cesión de participaciones, del 

señor Pablo Teodoro Izquierdo Rivera en su 

calidad de cedente a favor del señor Pablo 

Esteban Izquierdo Flores, la señorita Cristina 

Alexandra Izquierdo Flores y la señorita Sara 

Carolina Izquierdo Flores, en su Calidad de 

cesionarios; de conformidad. con el .Acta de la 

Junta General Extraordinaria Universal de los 

socios de la empresa “CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. 

LTDA.”, que se agrega al presente instrumento 

como documento habilitante. TERCERA.- CESION 

DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes El 

señor Pablo Teodoro Izquierdo Rivera es 

propietario de setecientas veinte (720) 

participaciones de un (1,00) dólar de los 

Estados Unidos de América cada una que han 

sido íntegramente suscritas y pagadas en su 

totalidad, debiendo indicar que dichas 

participaciones son de la empresa 

WCONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA.”, por lo tanto 

cede cuarenta y cinco (45) participaciones a 

favor de la señorita Cristina Alexandra /; 

Izquierdo Flores, ciento veinte y cinco (125) 

participaciones a favor de la señorita Sara 

Carolina Izquierdo Flores y ciento veinte y 

cinco (125) participaciones a favor del señor 

Pablo Esteban Izquierdo Flores,) dando un SS
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msg Saysto Papo 
NOTARIA 

z 
total de doscientas noventa y TE 

  

participaciones cedidas. Esta RÓ 

realiza con todos los derechos y obligaciones 

emanadas de tales aportaciones, sin que el 

cedente se reserve nada para si ninguno de 

tales derechos uu obligaciones. El capital 

social de la compañía después de esta cesión 

de participaciones quedara distribuido de la 

siguiente manera: === 
  

  

  

  

  

  

  

  

            

socio CAPITAL PORCENTAJE PARTICIPACIONES 

Pablo Teodoro Izquierdo Rivera $ 425,00 55% 425 

Cristina Alexandra Izquierdo Flores $ 125,00 15% 125 

Sara Carolina Izquierdo Flores $ 125,00 15% 125 

Pablo Esteban Izquierdo Flores $ 125,00 15% 125 
  

Los cesionarios declaran conocer el estado 

actual de la compañía, los mismos que lo 

aceptan sin tener que realizar reclamo alguno 

en lo posterior. CLAUSULA CUARTA.- El valor 

que el cesionario señorita Cristina Alexandra 

Izquierdo Flores paga al cedente señor Pablo 

Teodoro Izquierdo Rivera es de CUARENTA Y 

CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($ 45,00) quien declara haber recibido a 

satisfacción y en moneda de curso legal, sin 

que tengan por lo tanto reclamo posterior por 

este concepto. El valor que el cesionario 

señorita. Sara Carolina Izquierdo Flores paga 

—
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al  cedente señor Pablo Teodoro Izquierdo 

Rivera es de CIENTO VEINTE Y CINCO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 125,00) quien 

declara haber recibido a satisfacción y en 

moneda de curso legal, sin que tengan por lo 

tanto reclamo posterior por este concepto. El 

valor que el cesionario señor Pablo Esteban 

Izquierdo Flores paga al cedente señor Pablo 

Teodoro Izquierdo Rivera es de CIENTO VEINTE Y 

CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(S 125,00) quien declara haber recibido a 

satisfacción y en moneda de curso legal, sin 

que tengan por lo tanto reclamo posterior por 

este concepto. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de esta escritura así como 

insertar el documento habilitante que se 

adjunta.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente. Los comparecientes ratifican la 

minuta “inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Jefferson Quilumba, con 

matrícula profesional número catorce mil 

quinientos veintisiete del Colegio de Abogados 

de Pichincha. Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere y leída que les 

fue a los comparecientes, éstos se afirman y 

ratifican en todo .su contenido, firmando para



  

NOTARIA 

TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

| 
| 
| 
| 

| 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA ga 

constancia junto conmigo, 
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LOURDES ALEXANDRA FLORES TORRES”. 
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ASNICAR 
CRISTINA ALEXANDRA IZQUIERDO FLORES 

CC ANACO 

   
ARQERE e 

SARA CAROLINA IZQUIERDO FLORES 

  

C.C.1P 9438-2971 
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Ab. María kecustal eña Vásquek, Mac. 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No.020903
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CIUDADANIA 
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OUIERDO RIVERA 
PABLO TEOOORO 

  
ARSTRSCCIÓN: PROFESIÓN ¿OCUPACIÓN 

SUPERIOR »G. 

29011005 Y NOMBRES DEL PADES 
ZOUNERODO TELMO 

DOS Y MOMIAS DELA MAC 
AIVERA ANGELICA TEREMTA 

49 7 FECHA DE XPEDICIÓN: 
QUITO 

  

LUGAR DE TSACIMOE TS) 
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CAÑAR 
FEMALE ENTRA 
2029-09-13 

ATOGUED 

ECra EE NACIMMENTO 1998-10-29 
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al 016 EMOCIONALES 
14448 0018 

ES 016-0240 0300530300 
E NUMERO DE CERTIFICADO 

TÉDULA 

E IZQUIERDO RIVERA PABLO TEODORO 

= PIHINCHA 

PROVINCIA 
COMCUNECRISCIÓN. 
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= QUITO IAQUITO. á 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicación 

de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que antecede 

está conforme con el original que me fue presentado 

en: -N- Foja (s) útil(es) 

Quito-pm,a 05 NOV. 201 
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Ab.Mafía Algusta pro Vásquez, Msd 
NOTARIA TRIGÉBIMA SEXTA 

DEL CANTÓN QUITO 
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1 : CIUDADANIE 0 
FLORES TORRES LOURBES ALEXANDSA 
  
“AÑAR / AZOGUES / AZOGUES 

   
REPUBLICA DEL E 

9 CONSEJO Ma cas) 

3 017-0017 1708951543 
MUMERO DE CCATAICADO CEDILA 

FLORES TORRES LOURDES ALEXANDRA 

= PICHNCHA 
PROVACIA. CICUMDICAPACId o 

== QT CUMBAYA o 

== CAMTON á PARRCOUN FU 

=38 PEA ute 
1) PRESIDENTAJE DELA JUKTA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA. En aplicación 
de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que antecede 
está conforme con el original que me fue presentado 
en: 217 Fojaís) útilles) 

Quito-Dm,a 05 NOV, 2015 
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SEXO 4 

ESTADO CVILSOLTERO 

“ k PROCESIÓN / OCUPACIÓN 
INGENIERO VI I222 

TEODORO $ 

Asi Y SILA MADRE 
FLORES LOURDES ALEXANDRA . 

DUCADUTFLOMA DEEXS ok y: 

QUITO k 
18-04-20 s A 

PROA DE Jn : > 

Sl > F “$ 
  

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En aplicación 
de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que antecede 

está conforme con el original que me fue presentado 

en: =t Foja (s) útiles) 

Quito-OM,a 05 NOV. 2015 
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022 - 0179 1714784780 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

IZQUIERDO FLORES CRISTINA ALEXANDRA 
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tá conforme con el criginal que me fue presentado       

  

Oja (s) útil(es) 

   
  

  

“Ab.Madia A gusta fieña Vásquez, Me e 
VARIA TRIGÉSIMA SEXTA 
DEL CANTÓN QUITO
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CÉDULA DE Mm 171478479-8 

¡AA mes 
QIEROO FLORES 
SAMA CAROLILA. 
LUGAR DE NACIMIENTO 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BASICA ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
IZQUIERDO RIVERA PABLO TEODORO, 
APELLIDOS Y NONBRES DELA MADRE —% > 
FLORES TORRES LOURDES 
LUGAR Y FECHA DE Yi 

  

FA DE EXPIRACIÓN a rn 
2024-05-07 : 

e Ses na ER NA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicació 
dtateyiolariaj DOY FE que la fotocopia que antecedi 

está conforme con el original que me fue presentado 

en: = 17 Foja(s) útilies) 

Quito-DM,a 05 NOV. 2015 
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IZYFECO 5 
NOTARIA 36 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE Paid SL 
a IGÉSUSE- 

COMPAÑIA “CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA.” = 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en el inmueble ubicado en la Av. 

Sebastián Quinteros N37-58 y José Correa, Provincia de Pichincha, el día 4 de 

noviembre del 2015, a las 16h30, se reúne la Junta General Extraordinaria de 

socios de la COMPAÑIA CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA.”, conformada 

por los siguientes socios: 

3. Srta. Cristina Alexandra Izquierdo Flores por sus propios derechos 

representando 80 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados unidos 

de Norteamérica cada una. 

4. Sr. Pablo Teodoro Izquierdo Rivera, por sus propios derechos 

representando 720 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados 

unidos de Norteamérica cada una. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 

de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía y la Ley de 

Compañías, en lo aplicable, se instala la Junta General Extraordinaria de Socios 

que deciden por unanimidad instalar la reunión para tratar el único punto,- 

UNICO PUNTO 

e Cesión de 45 participaciones sociales del socio Pablo Teodoro Izquierdo 

Rivera a favor de la señorita Cristina Alexandra Izquierdo Flores. 

+ Cesión de 125 participaciones sociales del socio Pablo Teodoro Izquierdo 

Rivera a favor de la señorita Sara Carolina Izquierdo Flores. 

+ Cesión de 125 participaciones sociales del socio Pablo Teodoro Izquierdo 

Rivera a favor del señor Pablo Esteban Izquierdo Flores. 

  

Sebastián Quinteros N37-58 y José Correa 

(593)2461 751 

recepciónOizyfco.com. 

www.izyfco.com
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IZYFCO 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 

Preside esta reunión la Srta. Cristina Alexandra Izquierdo Flores, Presidenta de la 

Compañía, y se desempeña como Secretario al Sr. Pablo Teodoro Izquierdo 

Rivera, en calidad de Gerente General de la Compañía. 

En cuanto al punto del orden del día, conforme lo dispuesto en el Estatuto social 

de la compañía CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA. al existir unanimidad de 

criterio de los socios, esta asamblea decide autorizar la cesión de 45 

participaciones sociales del socio Pablo Teodoro Izquierdo Rivera a favor de la 

señorita Cristina Alexandra Izquierdo Flores, la cesión de 125 participaciones 

sociales del socio Pablo Teodoro Izquierdo Rivera a favor de la señorita Sara 

Carolina Izquierdo Flores y la cesión de 125 participaciones sociales del socio 

Pablo Teodoro Izquierdo Rivera a favor del señor Pablo Esteban Izquierdo Flores. 

El señor Pablo Teodoro Izquierdo Rivera es propietario de setecientas veinte 

(720) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados Unidos de América cada 

una que han sido íntegramente suscritas y pagadas en su totalidad, debiendo 

indicar que dichas participaciones son de la empresa “CONSTRUCTORA IZYFCO 

CIA. LTDA.”, por lo tanto cede cuarenta y cinco (45) participaciones a favor de la 

señorita Cristina Alexandra Izquierdo Flores, ciento veinte y cinco (125) 

participaciones a favor de la señorita Sara Carolina Izquierdo Flores y ciento 

veinte y cinco (125) participaciones a favor del señor Pablo Esteban Izquierdo 

Flores, dando un total de doscientas noventa y cinco (295) participaciones 

cedidas.Esta cesión se realiza con todos los derechos y obligaciones emanadas 

de tales aportaciones, sin que el cedente se reserve nada para sí, ninguno de 

tales derechos u obligaciones. 

El capital social de la compañía después de esta cesión de participaciones 

quedara distribuido de la siguiente manera: 

  

Sebastián Quinteros N37-58 y José Correa 

(593)2461 751 

recepciónOizyfco.com 

www,izyfco.com :
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socio CAPITAL PORCENTAJE PARTICIPACIONES 

Pablo Teodoro Izquierdo Rivera $ 425,00 55% 425 

Cristina Alexandra Izquierdo Flores $ 125,00 15% 125 

: Sara Carolina Izquierdo Flores $ 125,00 15% 125 

Pablo Esteban Izquierdo Flores $ 125,00 15% 125   
  

Los socios acuerdan notificar la cesión de aportaciones aprobada, al Gerente 

General de la compañía y solicitarle que tome nota de ellas en el libro 

correspondiente, con lo que la cesión quedará debidamente legalizada, conforme 

lo dispuesto en el estatuto social de CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA., 

ordenando que por secretaría se proceda a la elaboración de los respectivos libros 

de participaciones y que una vez aceptados, suscritos y legalizados, se los 

inscriba en el Registro Mercantil correspondiente. 

Por no existir ningún otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso de 

veinte minutos para que la Secretaría elabore el acta respectiva de la Junta 

General; una vez concluido el receso, se da lectura de la presente acta la misma 

que es aprobada íntegramente por los socios de la empresa, para constancia de lo 

cual, la suscriben en unidad de acto en tres. ejemplares de igual tenor. La junta 

concluye a las 19:00 horas. 

  

CLUSTER 
Cristina Izquierdo Flores Pablo Izquierdo Rivera 

Presidente-Socia Gerente General —- Secretario- Socio 

CC. 171478478-0 CC. 030053030-0 

  

Sebastián Quinteros N37-58 y José Correa 

(593)2461 751 

recepción(Oizyfco.com 

Www.izyfco.com  



  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí Ab. María Augusta Peña Vásquez, 

Msc. Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en 

fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

de la Escritura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que otorga: PABLO TEODORO 

IZQUIERDO RIVERA y LOURDES ALEXANDRA FLORES TORRES, 

a favor de: PABLO ESTEBAN IZQUIERDO FLORES; 

CRISTINA ALEXANDRA IZQUIERDO FLORES y SARA CAROLINA 

IZQUIERDO FLORES, debidamente firmada y sellada en 

el mismo lugar y fecha de su celebración. 

   

   

   
  

AE María August 
bt TRIGESIMA SD) 

 



  

Factura: 001-002-000020903 

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  
  

[Escritura Ne: _[20151701036P06294 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [soe NOVIEMBRE DEL 2015, (11:53) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete E , A etnecan ón [Nacionalidad | — Calidad ras ebta le 

IZQUIERDO RIVERA PABLO. |PORSUS PROPIOS ECUATORIA Natural nono DERECHOS CÉDULA o3oos3o300 [EA CEDENTE 

FLORES TORRES LOURDES — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Nara ANORA, ERecbhos CÉDULA UN CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Ad , a ción [Nacionalidad | — Calidad a 

IZQUIERDO FLORES PABLO. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural ie TEBAN DERECHOS CÉDULA 1714784772. | (A) 

IZQUIERDO FLORES CRISTINA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural lA LEXANDRA DERECHOS CÉDULA 1714784780 NA A) 

IZQUIERDO FLORES SARA |PORSUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Nara A eucos CÉDULA iriarearos [ES A 

UBICACIÓN 
] Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: uJ
y 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
295.00 

  

  1 
NOTARIO(A) MARIA aucilgra PEÑA VASQ 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

k
l





Factura: 002-002-000019092 20151701005001994 

FECHA; 

TIPO DE RAZ! 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

IZQUIERDO RIVERA PABLO 

TEODORO 

SOCIAL 

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701005001994 

11 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (15:13) 

MARGINACIÓN 

CESION DE PARTICIPACIONES 

05-11-2013 

20151701036P06294 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFIC, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0300530300 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA? 

TESTIMONIO 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA 

05-10-2007 

002246388 

  

OD 

: brosoles Sólo (Es l 

NOTARIO(A) ALEXÁNDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ 

  

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

 



ZON: Mediante ¿Escrituta Pública de fecha cinco de 

noviembre de dos mil quince ante la ABOGADA MARIA 

AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, Notaria Trigésimo sexta del 
Cantón Quito, se realiza la cesión de participaciones 

de la compañía “CONSTRUCTORA IZYFCO CIA LTDA.” Con los 

siguientes antecedentes: El señor Pablo Teodoro 

Izquierdo Rivera cede sus participaciones de la 

siguiente manera: A la señorita Cristina Alexandra 

Izquierdo Flores cuarenta y cinco participaciones, a 

favor de la señorita Sara Carolina Izquierdo Flores 

cede ciento veinte y cinco participaciones y a favor 

del señor Pablo Esteban Izquierdo Flores ciento veinte 

y cinco participaciones; de cuyo particular tomé nota 

al margen de la escritura celebrada ante el Notario 

Quinto del cantón Quito, doctor HUMBERTO NAVAS DÁVILA, 

el 05 de octubre de 2007.- Quito, a once de noviembre 

del año dos mil quince.- 

AAA E 

Dra. Alexandra Endara Muñoz 
NOTARIA QUINTA _    

    

Sy 

Z3 4 
z 4 
o 

4 
2



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 75826 

AI AR AA Ñl 68964677 W4XYDGEF*             
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

    

. LIMITADA 
e NAcioNay NÚMERO DE REPERTORIO: 52465 

" FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/11/2015 
Me NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1095 

Y REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

E 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
y NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

19 QUA 2 ] RESPONSABILIDAD LIMITADA 
AR DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /05/11/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 295 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3189 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 31 

DE OCTUBRE DEL 2007..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

   

    

ide goal de Reg, 

    

3 
% 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a: e 
. F 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARQEL Se 
am de Non 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Ms0%, ña, 

  

  

  

     

ES NOTARIA ES e, 
= E E Ml, 5 

¿ e 

HOYANIA 1 2015 | 17 01 | + NE SNOTARIARRE 294 ] 
TRIGÉSIMA | f 2 JUTTO > ECUADOR ¿Y 

SEXTA 2 . Ni mesos 
Ala - - 

3 

4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

5 Que otorga: 

6 PABLO TEODORO IZQUIERDO RIVERA y 

7 LOURDES ALEXANDRA FLORES TORRES 

8 A favor de: 

| 9 PABLO ESTEBAN IZQUIERDO FLORES; 

10 CRISTINA ALEXANDRA IZQUIERDO FLORES y 

11 SARA CAROLINA IZQUIERDO FLORES 

12 Cuantía: 

13 USD $ 295,00 

14 Dí 2 copias 

15 

16 

17 

18 £66KEECKKE EWAR €6KEKKEEEE 

19 En la ciudad de San Francisco de Quito, 

| 20 Distrito Metropolitano, Capital de la 

21 República del Ecuador, el día de hoy JhHeves 

| 2 cinco (05) de Noviembre del año dos mil 

i 23 quince, ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

| 24 MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

| 25 Quito, comparecen por una en Calidad de 

26 CEDENTES Jos señores PABLO TEODORO IZQUIERDO 

1 27 RIVERA y LOURDES ALEXANDRA FLORES TORRES, 

28 Casados entre sí, por sus propios y personales |) 
X |



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

derechos; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, el señor PABLO ESTEBAN IZQUIERDO 

FLORES de estado civil soltero, la señorita 

CRISTINA ALEXANDRA IZQUIERDO FLORES de estado 

civil soltera, y la señorita SARA CAROLINA 

IZQUIERDO FLORES de estado civil soltera; por 

sus propios y personales derechos; a quienes 

de 'conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de ciudadanía y 

certificados de votación, cuyas fotocopias 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse, que la ejercen por sus 

propios derechos y en la calidades antes 

mencionadas; y, advertidos que. fueron por mí, 

la Notaria, del objeto y «resultados de la 

presente escritura pública, así como 

examinados en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, de acuerdo con la minuta 

que me entregan y que copiada textualmente es 

como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una . más de Cesión de



  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

sta Pego 
(53 AS Ab. María Augusta Peña Vásquez,    

    

  

MOS 

NOTARIA Y, 

= 
$ 

Participaciones de conformida 

siguientes estipulaciones: - 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura en calidad de Cedentes 

los señores: Pablo Teodoro Izquierdo Rivera y 

Lourdes Alexandra Flores Torres, casados entre 

sí, por sus propios y personales derechos, y, 

por otra parte en calidad de Cesionarios el 

señor Pablo Esteban Izquierdo Flores de estado 

civil soltero, la señorita Cristina Alexandra 

Izquierdo Flores de estado civil soltera, y la 

señorita Sara Carolina Izquierdo Flores de 

estado civil soltera; por sus propios y 

personales derechos. Todos los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, todos 

por sus propios derechos, hábiles para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- 

A) Mediante escritura pública celebrada ante 

el Doctor Luis Humberto Navas Dávila, Notario 

Quinto del Cantón Quito, el cinco de octubre 

del dos mil siete y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el treinta y uno 

de octubre del dos mil siete, se constituyó la 

compañía “CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA.”.- B) 

La Junta General Extraordinaria de Socios de 

la compañía “CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA.”en 

sasión celebrada el cuatro de noviembre del



  

  

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

año dos mil quince, resolvió por unanimidad 

autorizar la cesión de participaciones, del 

señor Pablo Teodoro Izquierdo Rivera en su 

calidad de cedente a favor del señor Pablo 

Esteban Izquierdo Flores, la señorita Cristina 

Alexandra Izquierdo Flores y la señorita Sara 

Carolina Izquierdo Flores, en su Calidad de 

cesionarios; de conformidad. con el .Acta de la 

Junta General Extraordinaria Universal de los 

socios de la empresa “CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. 

LTDA.”, que se agrega al presente instrumento 

como documento habilitante. TERCERA.- CESION 

DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes El 

señor Pablo Teodoro Izquierdo Rivera es 

propietario de setecientas veinte (720) 

participaciones de un (1,00) dólar de los 

Estados Unidos de América cada una que han 

sido íntegramente suscritas y pagadas en su 

totalidad, debiendo indicar que dichas 

participaciones son de la empresa 

WCONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA.”, por lo tanto 

cede cuarenta y cinco (45) participaciones a 

favor de la señorita Cristina Alexandra /; 

Izquierdo Flores, ciento veinte y cinco (125) 

participaciones a favor de la señorita Sara 

Carolina Izquierdo Flores y ciento veinte y 

cinco (125) participaciones a favor del señor 

Pablo Esteban Izquierdo Flores,) dando un SS



  

NOTARIA 

TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msg Saysto Papo 
NOTARIA 

z 
total de doscientas noventa y TE 

  

participaciones cedidas. Esta RÓ 

realiza con todos los derechos y obligaciones 

emanadas de tales aportaciones, sin que el 

cedente se reserve nada para si ninguno de 

tales derechos uu obligaciones. El capital 

social de la compañía después de esta cesión 

de participaciones quedara distribuido de la 

siguiente manera: === 
  

  

  

  

  

  

  

  

            

socio CAPITAL PORCENTAJE PARTICIPACIONES 

Pablo Teodoro Izquierdo Rivera $ 425,00 55% 425 

Cristina Alexandra Izquierdo Flores $ 125,00 15% 125 

Sara Carolina Izquierdo Flores $ 125,00 15% 125 

Pablo Esteban Izquierdo Flores $ 125,00 15% 125 
  

Los cesionarios declaran conocer el estado 

actual de la compañía, los mismos que lo 

aceptan sin tener que realizar reclamo alguno 

en lo posterior. CLAUSULA CUARTA.- El valor 

que el cesionario señorita Cristina Alexandra 

Izquierdo Flores paga al cedente señor Pablo 

Teodoro Izquierdo Rivera es de CUARENTA Y 

CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($ 45,00) quien declara haber recibido a 

satisfacción y en moneda de curso legal, sin 

que tengan por lo tanto reclamo posterior por 

este concepto. El valor que el cesionario 

señorita. Sara Carolina Izquierdo Flores paga 

—
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=
 

4 
Uu 

o
 

al  cedente señor Pablo Teodoro Izquierdo 

Rivera es de CIENTO VEINTE Y CINCO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 125,00) quien 

declara haber recibido a satisfacción y en 

moneda de curso legal, sin que tengan por lo 

tanto reclamo posterior por este concepto. El 

valor que el cesionario señor Pablo Esteban 

Izquierdo Flores paga al cedente señor Pablo 

Teodoro Izquierdo Rivera es de CIENTO VEINTE Y 

CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(S 125,00) quien declara haber recibido a 

satisfacción y en moneda de curso legal, sin 

que tengan por lo tanto reclamo posterior por 

este concepto. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de esta escritura así como 

insertar el documento habilitante que se 

adjunta.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente. Los comparecientes ratifican la 

minuta “inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Jefferson Quilumba, con 

matrícula profesional número catorce mil 

quinientos veintisiete del Colegio de Abogados 

de Pichincha. Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere y leída que les 

fue a los comparecientes, éstos se afirman y 

ratifican en todo .su contenido, firmando para
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA ga 

constancia junto conmigo, 

  

quedando incorporada al  protoco 3 NEAR 
Duro ECUADOR 

Notaría, de todo lo cual doy fe. O ESA 

  

PABLO TEODORO I UI EBDO RIVERA 

C.C. TD 50U0US3OZBO —0 

Ni | Y ¡ 
“y ls 

LOURDES ALEXANDRA FLORES TORRES”. 

€,Cs 

  

ASNICAR 
CRISTINA ALEXANDRA IZQUIERDO FLORES 

CC ANACO 

   
ARQERE e 

SARA CAROLINA IZQUIERDO FLORES 

  

C.C.1P 9438-2971 

   l 
( 

Ab. María kecustal eña Vásquek, Mac. 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No.020903



  

         

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ” 
e ns a de ¿ 

a 

0 D «* 030053030-0 

CIUDADANIA 
APR. + AS 

OUIERDO RIVERA 
PABLO TEOOORO 

  
ARSTRSCCIÓN: PROFESIÓN ¿OCUPACIÓN 

SUPERIOR »G. 

29011005 Y NOMBRES DEL PADES 
ZOUNERODO TELMO 

DOS Y MOMIAS DELA MAC 
AIVERA ANGELICA TEREMTA 

49 7 FECHA DE XPEDICIÓN: 
QUITO 

  

LUGAR DE TSACIMOE TS) 
iaa 

CAÑAR 
FEMALE ENTRA 
2029-09-13 

ATOGUED 

ECra EE NACIMMENTO 1998-10-29 
NACIONALIDAD ECUATORIANA cd 

  

Y    
ú REPUBLICA DLL Y 

LUNSEIO MACIINM pea cart 

  

al 016 EMOCIONALES 
14448 0018 

ES 016-0240 0300530300 
E NUMERO DE CERTIFICADO 

TÉDULA 

E IZQUIERDO RIVERA PABLO TEODORO 

= PIHINCHA 

PROVINCIA 
COMCUNECRISCIÓN. 

1 

= QUITO IAQUITO. á 

= CANTÓN 
ZONA 

Ed 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicación 

de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que antecede 

está conforme con el original que me fue presentado 

en: -N- Foja (s) útil(es) 

Quito-pm,a 05 NOV. 201 
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Ab.Mafía Algusta pro Vásquez, Msd 
NOTARIA TRIGÉBIMA SEXTA 

DEL CANTÓN QUITO 
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ATP Lira 

LASADO 

  

   

   

  

1 : CIUDADANIE 0 
FLORES TORRES LOURBES ALEXANDSA 
  
“AÑAR / AZOGUES / AZOGUES 

   
REPUBLICA DEL E 

9 CONSEJO Ma cas) 

3 017-0017 1708951543 
MUMERO DE CCATAICADO CEDILA 

FLORES TORRES LOURDES ALEXANDRA 

= PICHNCHA 
PROVACIA. CICUMDICAPACId o 

== QT CUMBAYA o 

== CAMTON á PARRCOUN FU 

=38 PEA ute 
1) PRESIDENTAJE DELA JUKTA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA. En aplicación 
de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que antecede 
está conforme con el original que me fue presentado 
en: 217 Fojaís) útilles) 

Quito-Dm,a 05 NOV, 2015 

    

     
  

l / 

PANA 
Ab.María/Augusta Rea Vásquez, Mid - NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 

DEL CANTÓN QUITO 

     
   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ee 
a na qe 

ERA “ 171478477-2 

  

  

  

    

SEXO 4 

ESTADO CVILSOLTERO 

“ k PROCESIÓN / OCUPACIÓN 
INGENIERO VI I222 

TEODORO $ 

Asi Y SILA MADRE 
FLORES LOURDES ALEXANDRA . 

DUCADUTFLOMA DEEXS ok y: 

QUITO k 
18-04-20 s A 

PROA DE Jn : > 

Sl > F “$ 
  

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En aplicación 
de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que antecede 

está conforme con el original que me fue presentado 

en: =t Foja (s) útiles) 

Quito-OM,a 05 NOV. 2015 
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CENA DE N- 171478478-0 

Flores 
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a NOTAR $ 
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2] DOR ¿yy 

HOFTARÍAFRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicación 
de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que antecede 

e: Dm 

  

  

REPÚBLICA DEL EC. 3% 
CONSEJO e can 1 

x 

022 - 0179 1714784780 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

IZQUIERDO FLORES CRISTINA ALEXANDRA 

A
S
 

tá conforme con el criginal que me fue presentado       

  

Oja (s) útil(es) 

   
  

  

“Ab.Madia A gusta fieña Vásquez, Me e 
VARIA TRIGÉSIMA SEXTA 
DEL CANTÓN QUITO



  

REPÚBLICA DEL EQ ECUADOR ge 
AY A Ó = 

CÉDULA DE Mm 171478479-8 

¡AA mes 
QIEROO FLORES 
SAMA CAROLILA. 
LUGAR DE NACIMIENTO 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BASICA ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
IZQUIERDO RIVERA PABLO TEODORO, 
APELLIDOS Y NONBRES DELA MADRE —% > 
FLORES TORRES LOURDES 
LUGAR Y FECHA DE Yi 

  

FA DE EXPIRACIÓN a rn 
2024-05-07 : 

e Ses na ER NA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicació 
dtateyiolariaj DOY FE que la fotocopia que antecedi 

está conforme con el original que me fue presentado 

en: = 17 Foja(s) útilies) 

Quito-DM,a 05 NOV. 2015 

        
pña Vásquez, Mác. .** 

NQTARIA TRIGUSIMA SEXTA 
DEL CAIMTÓN QUITO 
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CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 

    de 

IZYFECO 5 
NOTARIA 36 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE Paid SL 
a IGÉSUSE- 

COMPAÑIA “CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA.” = 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en el inmueble ubicado en la Av. 

Sebastián Quinteros N37-58 y José Correa, Provincia de Pichincha, el día 4 de 

noviembre del 2015, a las 16h30, se reúne la Junta General Extraordinaria de 

socios de la COMPAÑIA CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA.”, conformada 

por los siguientes socios: 

3. Srta. Cristina Alexandra Izquierdo Flores por sus propios derechos 

representando 80 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados unidos 

de Norteamérica cada una. 

4. Sr. Pablo Teodoro Izquierdo Rivera, por sus propios derechos 

representando 720 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados 

unidos de Norteamérica cada una. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 

de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía y la Ley de 

Compañías, en lo aplicable, se instala la Junta General Extraordinaria de Socios 

que deciden por unanimidad instalar la reunión para tratar el único punto,- 

UNICO PUNTO 

e Cesión de 45 participaciones sociales del socio Pablo Teodoro Izquierdo 

Rivera a favor de la señorita Cristina Alexandra Izquierdo Flores. 

+ Cesión de 125 participaciones sociales del socio Pablo Teodoro Izquierdo 

Rivera a favor de la señorita Sara Carolina Izquierdo Flores. 

+ Cesión de 125 participaciones sociales del socio Pablo Teodoro Izquierdo 

Rivera a favor del señor Pablo Esteban Izquierdo Flores. 
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Preside esta reunión la Srta. Cristina Alexandra Izquierdo Flores, Presidenta de la 

Compañía, y se desempeña como Secretario al Sr. Pablo Teodoro Izquierdo 

Rivera, en calidad de Gerente General de la Compañía. 

En cuanto al punto del orden del día, conforme lo dispuesto en el Estatuto social 

de la compañía CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA. al existir unanimidad de 

criterio de los socios, esta asamblea decide autorizar la cesión de 45 

participaciones sociales del socio Pablo Teodoro Izquierdo Rivera a favor de la 

señorita Cristina Alexandra Izquierdo Flores, la cesión de 125 participaciones 

sociales del socio Pablo Teodoro Izquierdo Rivera a favor de la señorita Sara 

Carolina Izquierdo Flores y la cesión de 125 participaciones sociales del socio 

Pablo Teodoro Izquierdo Rivera a favor del señor Pablo Esteban Izquierdo Flores. 

El señor Pablo Teodoro Izquierdo Rivera es propietario de setecientas veinte 

(720) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados Unidos de América cada 

una que han sido íntegramente suscritas y pagadas en su totalidad, debiendo 

indicar que dichas participaciones son de la empresa “CONSTRUCTORA IZYFCO 

CIA. LTDA.”, por lo tanto cede cuarenta y cinco (45) participaciones a favor de la 

señorita Cristina Alexandra Izquierdo Flores, ciento veinte y cinco (125) 

participaciones a favor de la señorita Sara Carolina Izquierdo Flores y ciento 

veinte y cinco (125) participaciones a favor del señor Pablo Esteban Izquierdo 

Flores, dando un total de doscientas noventa y cinco (295) participaciones 

cedidas.Esta cesión se realiza con todos los derechos y obligaciones emanadas 

de tales aportaciones, sin que el cedente se reserve nada para sí, ninguno de 

tales derechos u obligaciones. 

El capital social de la compañía después de esta cesión de participaciones 

quedara distribuido de la siguiente manera: 
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socio CAPITAL PORCENTAJE PARTICIPACIONES 

Pablo Teodoro Izquierdo Rivera $ 425,00 55% 425 

Cristina Alexandra Izquierdo Flores $ 125,00 15% 125 

: Sara Carolina Izquierdo Flores $ 125,00 15% 125 

Pablo Esteban Izquierdo Flores $ 125,00 15% 125   
  

Los socios acuerdan notificar la cesión de aportaciones aprobada, al Gerente 

General de la compañía y solicitarle que tome nota de ellas en el libro 

correspondiente, con lo que la cesión quedará debidamente legalizada, conforme 

lo dispuesto en el estatuto social de CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA., 

ordenando que por secretaría se proceda a la elaboración de los respectivos libros 

de participaciones y que una vez aceptados, suscritos y legalizados, se los 

inscriba en el Registro Mercantil correspondiente. 

Por no existir ningún otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso de 

veinte minutos para que la Secretaría elabore el acta respectiva de la Junta 

General; una vez concluido el receso, se da lectura de la presente acta la misma 

que es aprobada íntegramente por los socios de la empresa, para constancia de lo 

cual, la suscriben en unidad de acto en tres. ejemplares de igual tenor. La junta 

concluye a las 19:00 horas. 

  

CLUSTER 
Cristina Izquierdo Flores Pablo Izquierdo Rivera 

Presidente-Socia Gerente General —- Secretario- Socio 

CC. 171478478-0 CC. 030053030-0 
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí Ab. María Augusta Peña Vásquez, 

Msc. Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en 

fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

de la Escritura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que otorga: PABLO TEODORO 

IZQUIERDO RIVERA y LOURDES ALEXANDRA FLORES TORRES, 

a favor de: PABLO ESTEBAN IZQUIERDO FLORES; 

CRISTINA ALEXANDRA IZQUIERDO FLORES y SARA CAROLINA 

IZQUIERDO FLORES, debidamente firmada y sellada en 

el mismo lugar y fecha de su celebración. 

   

   

   
  

AE María August 
bt TRIGESIMA SD) 

 



  

Factura: 001-002-000020903 

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  
  

[Escritura Ne: _[20151701036P06294 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [soe NOVIEMBRE DEL 2015, (11:53) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete E , A etnecan ón [Nacionalidad | — Calidad ras ebta le 

IZQUIERDO RIVERA PABLO. |PORSUS PROPIOS ECUATORIA Natural nono DERECHOS CÉDULA o3oos3o300 [EA CEDENTE 

FLORES TORRES LOURDES — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Nara ANORA, ERecbhos CÉDULA UN CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Ad , a ción [Nacionalidad | — Calidad a 

IZQUIERDO FLORES PABLO. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural ie TEBAN DERECHOS CÉDULA 1714784772. | (A) 

IZQUIERDO FLORES CRISTINA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural lA LEXANDRA DERECHOS CÉDULA 1714784780 NA A) 

IZQUIERDO FLORES SARA |PORSUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Nara A eucos CÉDULA iriarearos [ES A 

UBICACIÓN 
] Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: uJ
y 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
295.00 

  

  1 
NOTARIO(A) MARIA aucilgra PEÑA VASQ 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

k
l





Factura: 002-002-000019092 20151701005001994 

FECHA; 

TIPO DE RAZ! 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

IZQUIERDO RIVERA PABLO 

TEODORO 

SOCIAL 

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701005001994 

11 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (15:13) 

MARGINACIÓN 

CESION DE PARTICIPACIONES 

05-11-2013 

20151701036P06294 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFIC, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0300530300 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA? 

TESTIMONIO 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA 

05-10-2007 

002246388 

  

OD 

: brosoles Sólo (Es l 

NOTARIO(A) ALEXÁNDRA ELIZABETH ENDARA MUÑOZ 

  

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

 



ZON: Mediante ¿Escrituta Pública de fecha cinco de 

noviembre de dos mil quince ante la ABOGADA MARIA 

AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, Notaria Trigésimo sexta del 
Cantón Quito, se realiza la cesión de participaciones 

de la compañía “CONSTRUCTORA IZYFCO CIA LTDA.” Con los 

siguientes antecedentes: El señor Pablo Teodoro 

Izquierdo Rivera cede sus participaciones de la 

siguiente manera: A la señorita Cristina Alexandra 

Izquierdo Flores cuarenta y cinco participaciones, a 

favor de la señorita Sara Carolina Izquierdo Flores 

cede ciento veinte y cinco participaciones y a favor 

del señor Pablo Esteban Izquierdo Flores ciento veinte 

y cinco participaciones; de cuyo particular tomé nota 

al margen de la escritura celebrada ante el Notario 

Quinto del cantón Quito, doctor HUMBERTO NAVAS DÁVILA, 

el 05 de octubre de 2007.- Quito, a once de noviembre 

del año dos mil quince.- 

AAA E 

Dra. Alexandra Endara Muñoz 
NOTARIA QUINTA _    

    

Sy 
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TRÁMITE NÚMERO: 75826 

AI AR AA Ñl 68964677 W4XYDGEF*             
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

    

. LIMITADA 
e NAcioNay NÚMERO DE REPERTORIO: 52465 

" FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/11/2015 
Me NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1095 

Y REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

E 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
y NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

19 QUA 2 ] RESPONSABILIDAD LIMITADA 
AR DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /05/11/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA IZYFCO CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 295 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3189 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 31 

DE OCTUBRE DEL 2007..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

   

    

ide goal de Reg, 

    

3 
% 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a: e 
. F 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARQEL Se 
am de Non 
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